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“SEMINARIO-TALLER CENTROAMERICANO SOBRE INICIATIVAS GUBERNAMENTALES PARA LA REPRESION DE PANDILLAS"

INFORME DE EL SALVADOR

El Salvador en cifras.

De acuerdo con la Dirección General de Estadística y Censos DYGESTIC, para mediados del año 2003, El Salvador cuenta con una población aproximada de 6,638,168 de personas, de las cuales 3,932,569  ( 59.24 %) viven en el área urbana
 y 2,705,599 (40.75%) se encuentran en el área rural
, caracterizando al país como una sociedad de gran actividad urbana
.

El mismo documento señala que la población total que se encuentra entre el rango de los 12 y 24 años de edad, se distribuye de acuerdo al sexo, de la siguiente manera:

Tabla 9.22

El Salvador: Proyección de población por sexo, según edades 2003
.

	Rango de edad
	Población
	Hombres
	Mujeres

	Entre 12 y 16 años
	692,359
	351,352
	341,007

	Entre 17 y 18
	262,948
	133,147
	129,801

	Entre 18 y 24
	789,413
	398,337
	391,076

	Total
	1,744,720
	882,836
	861,884


Cuantificación del delito.

Determinar la cantidad de delitos que se realizan en un país dependerá siempre de la fidelidad en la recolección y presentación de la información. La falta de sistematicidad, homegeneidad y cobertura nacional es una debilidad constante por parte de las distintas instituciones del Estado. Ello refleja la ausencia de políticas institucionales básicas que inciden directamente en la contabilización exacta de los delitos a nivel nacional
, sin embargo se utilizan reportes estadísticos básicos proporcionados por la Policía Nacional Civil y Fiscalía General de la República.

Tabla 9

Número y tasa por cada 100,000 habitantes de delitos denunciados en la Policía Nacional Civil entre los años 1999-2001 
.

	N° y Tasa
	Años

	
	1999
	2000
	2001

	Total de delitos denunciados
	53,476
	61,545
	52,597

	Delitos por cada 100,000 habitantes.
	852
	980
	838


Requerimientos presentados ante los tribunales de justicia por la 

Fiscalía General de la República.

	Año
	Requerimientos.

	1999
	30,242

	2000
	36,837

	2001
	38,234


La mera denuncia de un delito ante la Policía Nacional Civil, no requiere la identificación del sujeto agresor, distinto el caso de la Fiscalía General, la cual requiere la plena identificación del imputado o sujeto agresor para la presentación de un requerimiento ante los tribunales de justicia.  

Se podría afirmar un incremento paulatino de la identificación de personas que cometen hechos delictivos, en relación con las denuncias recibidas en la Policía, sin embargo es de señalar que la presentación de requerimientos no corresponde directamente con las denuncias presentadas ante la Policía Nacional Civil, puesto que también la Fiscalía General está facultada para recibir denuncias. Con ello la cantidad de denuncias que no logran identificar al supuesto responsable puede aumentar en lugar de disminuir, de igual forma la cantidad de delitos que se denuncia a nivel nacional.

Victimización

Dentro del proceso de victimización se debe diferenciar entre las víctimas de delitos denunciados o incorporados al sistema penal, de aquellos que nunca son denunciados ante la Policía o Fiscalía General, y que forman parte de la denominada “cifra negra” de la criminalidad, cuya cuantificación sólo es posible estimar a través de encuestas. 

Tabla 6

Víctimas de delitos por edad a nivel nacional. Año 2001

	DELITO
	0-18
	18-30
	30-40
	40-50
	50-60
	60 o más
	ND
	TOTAL POR DELITOS

	Homicidio
	134
	1,001
	407
	211
	136
	121
	200
	2,210

	Lesiones
	556
	2,131
	1,066
	101
	261
	290
	823
	5,228

	Violación
	390
	183
	65
	32
	13
	9
	99
	791

	Amenazas
	298
	1,914
	1,414
	934
	416
	490
	760
	6,226

	Daños
	8
	359
	380
	333
	209
	211
	325
	1,825

	Privación de libertad
	282
	81
	50
	18
	10
	15
	76
	532

	Secuestro
	9
	12
	3
	12
	5
	8
	0
	49

	Extorsión
	1
	40
	54
	73
	40
	44
	63
	315

	Robos
	144
	2,683
	1,877
	1,012
	307
	420
	1,281
	7,724

	Robo de vehículos
	2
	212
	228
	163
	33
	82
	882
	1,602

	Hurto
	105
	3,200
	3,505
	2,300
	1,072
	1,325
	2,578
	14,085

	TOTAL POR EDADES
	1,929
	11,816
	9,049
	5,189
	2,502
	3,015
	7,087
	40,587


Fuente: PNC.

El rango de edad más afectado dentro de los procesos de victimización, corresponde a los rangos entre los 18 y 40 años, generalmente por los delitos contra el patrimonio y la Integridad personal
. 

En cuanto a los sondeos de victimización, de acuerdo con el Instituto de Opinión Pública de la UCA (IUDOP), se establece una tendencia decreciente. En 1993 el nivel de victimización detectado fue del 34.3%; para 1994 fue del 39.5%, luego en 1996 el nivel registrado fue de 29.5%. Para el año 1997, el dato registrado en las encuestas fue una victimización de 31.1%
. En el año 1998 se obtuvo un porcentaje de victimización del 21.2%
, mientras que en el año 1999 se obtuvo un 23.4%
. En el año 2000 el registro fue de 17.3% y para el año 2001 este porcentaje se había reducido al 16.1% 
 , es decir, a menos de la mitad del punto alcanzado en 1994. Resulta interesante, sin embargo un importante repunte de los índices de victimización en el 2002, elevando el índice hasta 19.7% 
.

A pesar de la persistencia de la sensación de inseguridad entre la población, este no se encuentra, acompañado -a excepción de 2002- de un incremento en los niveles de victimización.

El descenso de los niveles de victimización muestra poca coincidencia con el proceso de reforma de la legislación penal, pues el punto más alto se coloca en 1994, cuatro años antes de que dicha reforma se suscitara. El paulatino avance del proceso de pacificación y la consolidación de algunas instituciones como la PNC son algunos factores que ayudan a explicar el fenómeno de la reducción de los índices de victimización, pero tampoco son los únicos.

Población penitenciaria.

Cifras del Ministerio de Gobernación del 4 de septiembre de 2002 indicaban la existencia de 10,476 personas privadas de libertad en centros penitenciarios, de los cuales 5,130 (48.97%) eran personas detenidas provisionalmente, una cifra considerablemente baja en comparación con los años previos a la reforma penal y procesal penal. Por ejemplo de un total de 9,219 personas en centros penitenciarios (28% condenados y 72% procesados) en abril de 1998, la cifra se redujo a 7,207 (24% condenados y 76% procesados) para octubre de ese mismo año.

Tabla 9. Personas privadas de libertad por cada 100 mil habitantes, años 1998 y 2002

	Privados de libertad
	Abril 1998
	Octubre 1998
	Septiembre 2002

	
	Número
	N° x c/100 h
	N°
	N° x c/100 h
	N°
	N° x c/100 h

	
	9,219
	151.86
	7,207
	119.49
	10,476
	160.73


Fuente: Dirección General de Centros Penales

Centros de Internamiento para jóvenes en conflicto con la ley penal.

En los centros de internamiento de todo el país existe una población de adolescentes infractores equivalente a 979 jóvenes. De ellos el 68.1%, es decir 667 se encuentran gozando de libertad asistida. La jueza del Primero de Ejecución de Medidas al Menor, Aída Santos de Escobar, informó que a pesar de que aún no cuentan con datos estadísticos oficiales, el número de menores reincidentes es mínimo, en contra de lo que sucede en los casos de adultos. Agrego que los tribunales de menores tienen mayor capacidad de control y de seguimiento de los jóvenes.

Criminalidad atribuida a pandillas juveniles

Durante el mes de enero el Director de la Policía, Mauricio Sandoval, manifestó la urgencia de combatir las pandillas juveniles, fundamentado en la existencia de un alto porcentaje de delitos cometidos. De acuerdo a estadísticas policiales el 40% de los hechos delictivos son cometidos por este tipo de personas. Según el subinspector de Investigaciones Pedro González, expuso que se pretende crear comités de asuntos juveniles, comités de prevención de pandillas en los municipios mas afectados y revisar las leyes minoriles y ordenanzas municipales.
 Es de señalar que el funcionario en sus declaraciones no diferencia a las personas menores de dieciocho años de edad, ni fundamenta objetivamente sus declaraciones.

De acuerdo a los datos proporcionados por la Policía Nacional Civil, durante el primer trimestre de año se detuvieron 1,267 jóvenes por los siguientes delitos:

CUADRO NO. 5

ESTADÍSTICAS DE HECHOS DELICTIVOS COMETIDOS POR MENORES DE EDAD 

EN EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2003
	INFRACCION PENAL
	MESES
	TOTAL


	TOTAL



	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	No.
	%

	Asociaciones ilícitas
	25
	111
	163
	94
	393
	31.01

	Lesiones
	35
	66
	76
	58
	235
	18.55

	Robo
	44
	54
	53
	63
	214
	16.89

	Hurto
	46
	43
	46
	52
	187
	14.76

	Otros delitos
	11
	48
	63
	56
	178
	14.05

	Violación
	14
	6
	5
	6
	31
	2.45

	Homicidio
	2
	2
	11
	14
	29
	2.29

	TOTALES
	177
	330
	417
	343
	1267
	100


Fuente: Unidad de Operaciones y Estadísticas PNC

Tal como se puede apreciar, los hechos delictivos mas frecuentes, en orden, fueron: Asociaciones ilícitas con un 31.01%; le sigue el delito de lesiones, al cual le son atribuidos un 18.55%; también sobresalen los delitos de robo, hurto y “otros” con 16.89%; 14.76% y 14.05%, respectivamente. Apenas con un 2.45% y 2.29% para los delitos de violación y homicidio.

Cuadro No. 6

Estadísticas de hechos delictivos cometidos por menores de edad, establecidos por rango de edades y sexo, del período del 1º de enero al 30 de abril de 2003. 

Se presentan las siete categorías de mayores detenciones realizadas por la PNC.

	DELITO
	RANGO DE EDADES
	CANTIDAD

	
	12-16
	16-18 AÑOS
	Total

	
	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino
	M
	F

	Asociaciones ilícitas
	88
	11
	255
	39
	343
	50

	Lesiones
	51
	21
	144
	19
	195
	40

	Robo
	40
	11
	142
	21
	182
	32

	Hurto
	66
	7
	101
	13
	167
	20

	Otros
	51
	4
	111
	12
	162
	16

	Violación
	12
	1
	18
	0
	30
	1

	Homicidio
	3
	1
	24
	1
	27
	2

	Totales
	311
	56
	795
	105
	1106
	161


Fuente: Unidad de Operaciones y Estadísticas PNC

CUADRO NO. 4

ESTADÍSTICAS DE HECHOS DELICTIVOS COMETIDOS POR MENORES DE EDAD 

EN EL PERIODO DEL 1° DE MAYO AL 31 DE AGOSTO DE 2003
	INFRACCION PENAL
	MESES
	TOTAL
	TOTAL

	
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	No.
	%

	Asociaciones ilícitas
	91
	77
	199
	287
	654
	38.02

	Desórdenes públicos
	31
	105
	48
	64
	248
	14.42

	Hurto
	60
	60
	79
	48
	247
	14.36

	Lesiones
	64
	46
	50
	51
	211
	12.27

	Robo
	44
	41
	61
	51
	197
	11.45

	Amenazas
	40
	31
	27
	42
	140
	8,14

	Homicidio
	7
	3
	8
	5
	23
	1.34

	SUB-TOTALES
	337
	363
	472
	548
	1720
	100

	Otros delitos*
	
	
	
	
	533
	

	Total
	
	
	
	
	2,285
	


Cuadro proporcionado por Unidad de Operaciones y Estadísticas PNC

* Corresponden a los delitos de: daños, violencia intrafamiliar, abuso del derecho de corrección, abandono y desamparo de personas, extorsión estafa, aborto consentido y propio, aborto agravado, falsificación, tenencia o alteración de moneda, uso y tenencia de documentos falsos, envenenamiento, contaminación o adulteración de aguas, desobediencia a mandato judicial, lesiones culposas, disparos de arma de fuego, evasión,  cohecho impropio, resistencia, entre otros.
Cuadro No. 5

Estadísticas de hechos delictivos cometidos por menores de edad, establecidos por rango de edades y sexo, del período del 1º de mayo al 31 de agosto de 2003. 

Se presentan siete categorías de más detenciones realizadas por la PNC.

	DELITO
	          RANGO DE EDAD                    CANTIDAD

	
	12-17
	Total

	
	Masculino
	Femenino
	

	Asociaciones ilícitas
	612
	42
	654

	Desórdenes públicos
	239
	9
	248

	Hurto
	227
	20
	247

	Lesiones
	167
	44
	211

	Robo
	177
	20
	197

	Amenazas
	129
	11
	140

	Homicidio
	20
	3
	23

	Totales
	1,571
	149
	1,720


Planes o programas policiales implementados para la represión de las pandillas juveniles.
Durante los primeros seis meses del presente años se implementaron programas policiales, el primero denominado “escuelas seguras” con más de cien policías. Los agentes efectúan registros de las mochilas que llevan los estudiantes en busca de navajas, granadas y armas de fuego. El comisionado Roberto Villalobos, jefe de la regional metropolitana de Seguridad Pública de la PNC, expresó que los estudiantes que sean sorprendidos vagando en horas de clases serán retenidos y llevados al Instituto para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA)

El ingeniero Ismael Rodríguez, Director del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA) explicó que la Policía y el ISNA pondrán en marcha el programa de remisión de menores que se encuentren en las calles durante horas de clase. Expresó que  “El programa servirá para mandar el mensaje a los jóvenes de que no se les va a permitir estar en las calles a la hora de clases”.

Otro plan de trabajo que impulsó la PNC se denominó “Comunidades Seguras”, el cual estaba encaminado a desarticular en buena parte la organización de las pandillas. La delegación de la PNC de Soyapango implementó el plan “Bus”. La subinspectora Leticia Solano, jefa de la zona policial centro de Soyapango, explicó que con el plan se pretende bajar  los índices de delincuencia en diferentes rutas del transporte urbano. Agregó “...Si encontramos a dos o más mareros juntos, los bajamos y los remitimos por asociación ilícita.

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos recibió diversas denuncias de jóvenes, acusando a policías por interrupción constante de las reuniones; registros y capturas masivas injustificadas; les toman fotografías y las publican en los periódicos imputándoles delitos mayores como homicidios y violaciones agravadas, cuando en realidad los han detenido atribuyéndoles únicamente el delito de “asociaciones ilícitas”; en varias ocasiones los jóvenes han sido obligados y sometidos por parte de los agentes a cargar en sus hombros a otra persona mientras permanecen de pie bajo el sol por largo rato, propinando golpizas a los que no son capaces de resistir este esfuerzo físico. Además los agentes les rocían gas pimienta al momento de encontrarse dormidos dentro de las bartolinas policiales. Esto implica que se estaría en presencia del delito de “tortura” por parte de agentes de la PNC.

“Plan mano dura”

El Presidente de la República Francisco Flores, anunció el 23 de julio a través de una cadena nacional de radio y televisión la operación “mano dura”, para desarticular las pandillas y encarcelar a sus miembros. El plan se realiza conjuntamente entre la Policía Nacional Civil y la Fuerza Armada,  a fin de “rescatar” territorios y pongan bajo las rejas a los líderes de las pandillas juveniles, para ello se les detiene acusándolos del delito de asociaciones ilícitas, o por otros delitos. 

Funcionarios de la Policía sostienen que las maras son responsables del 40% de los crímenes que se cometen en el país. Así como la mayoría de homicidios, violaciones, hurtos, robos y lesiones. Sostienen que unos 15 municipios de todo el país son los más afectados por las fechorías de estas agrupaciones y ubica a los pandilleros entre las edades de 9 hasta 30 años.
 Asimismo, la PNC reporta un ingreso mensual de 120 pandilleros deportados de  los Estados Unidos. Según las autoridades durante los primeros siete meses de este año, han arribado a El Salvador 840 miembros de maras. Sólo en los primeros seis meses, según el registro de la Dirección General de Migración, han ingresado un total de 743 salvadoreños con antecedentes penales.

Junto con el inicio del plan “mano dura”, se remitió a la Asamblea Legislativa un proyecto de ley denominado “Ley Antimaras”, el cuál fue aprobado el 10 de octubre tal como lo había propuesto el Presidente, a pesar de la oposición de diversos sectores sociales y serios cuestionamientos sobre la constitucionalidad de la ley. 

En declaraciones ante medios televisivos el viernes 24 de octubre, el Presidente señaló la continuación del plan “mano dura”, a pesar que desde su inicio se habían capturado 3,800 mareros, de los cuales 3,400 habían recuperado su libertad por culpa de los jueces. 

Reacciones frente al plan mano dura

El Director del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad José Simeón Cañas –IDHUCA- Benjamín Cuéllar, señaló que la medida de “Mano Dura” podría tener tintes políticos. Agregó, “Creo que es sorpresivo cuando el Presidente Francisco Flores lanza el anuncio y simultáneamente lanza el operativo, sin analizar cuales serán los resultados reales que tendrá esta medida que durará seis meses, más cuando estamos a menos de ocho meses de elecciones.”

También la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho –FESPAD-, se pronunció ante el anuncio del Presidente de la República sobre el inicio de la operación denominada “Mano Dura” contra las maras,  en el sentido que este plan despierta falsas expectativas en la población. Ello debido a que el Presidente y sus principales asesores, saben que la delincuencia y la inseguridad no terminarán. Principalmente porque las maras no cometen toda la criminalidad que azota al país: “en poco tiempo rebrotarían nuevas pandillas juveniles,  quizás más violentas que las de hoy, si los factores sociales, políticos, económicos y culturales que las originan no son atendidos de manera seria, científica y sistemática”. Para FESPAD, estas medidas tirarán por la borda los pocos esfuerzos realizados por algunas entidades del mismo gobierno y organizaciones de la sociedad civil, en las áreas de prevención e inserción social de jóvenes pandilleros.

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos humanos, reveló un informe donde crítica el plan “Mano Dura”. En el informe advierte de una serie de violaciones a los derechos constitucionales de las personas y, sobre todo, del retroceso a las garantías de los ciudadanos existentes en las actuales leyes, por parte del gobierno central. La PDDH asegura que el problema de la delincuencia en el país es grande, y existe una necesidad de combatirlo con el rigor de la ley; pero señala que cualquier medida que se adopte para enfrentarla, debe apegarse estrictamente a la Constitución y los tratados internacionales, en tanto instrumentos definidos por la totalidad de la sociedad como garantes del respeto a la dignidad humana.

Opinión de la población del plan “mano dura”

El Instituto Universitario de Opinión Pública (IUDOP) de la Universidad Centroamericana, en el marco del sondeo efectuado entre el 3 y 10 de octubre, para recoger la opinión de los ciudadanos sobre las elecciones presidenciales del próximo año, presentó los siguientes resultados:

Tabla 21 
¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está ud. con el Plan Mano Dura impulsado por el gobierno para combatir las maras? 

	Porcentaje 

	desacuerdo 
	4.9 

	Algo en desacuerdo 
	5.2 

	Algo de acuerdo 
	15.5 

	Muy de acuerdo 
	72.5 

	No sabe 
	1.9 



[image: image1.emf]4.9 5.2

15.5

1.9

72.5

0

10

20

30

40

50

60

70

80

desacuerdo  Algo en

desacuerdo 

Algo de

acuerdo 

Muy de

acuerdo 

No sabe 


Tabla 22 
¿Qué tanto cree usted que el Plan Mano Dura reducirá la delincuencia producida por las maras en el país: mucho, algo, poco o nada? 

	
	Porcentaje 

	Nada 
	6.7 

	Poco 
	17.5 

	Algo 
	21.3 

	Mucho 
	52.9 

	No sabe 
	1.6 
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Tabla 23 
Alguna gente dice que el gobierno ha impulsado el Plan Mano Dura y la Ley Antimaras con el fin de ganar votos para el partido ARENA. ¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con esa opinión? 

	
	Porcentaje 

	De acuerdo 
	47.6 

	En desacuerdo 
	44.6 

	No sabe 
	7.8 
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Los resultados de la encuesta señalaron el gran apoyo de la población, a este tipo de medidas generando grandes expectativas para la disminución de la delincuencia en el país.

Ley antimaras

El artículo 1 inc. 2° de la referida ley que dice: Para los efectos de esta ley se considerará como asociación ilícita denominada “mara o pandilla” aquella agrupación de personas que actúen para alterar el orden público o atentar contra el decoro y las buenas costumbres, y que cumplan varios o todos los criterios siguientes: que se reúnan habitualmente, que se señalen segmentos de territorio como propio, que tenga señas o símbolos como medios de identificación, que se marquen el cuerpo con cicatrices o tatuajes”.

Por otra parte, la ley antimaras,  en el  artículo 2, respecto a los adolescentes, pretende que se trate como adultos a todas las personas mayores de doce años de edad, que cometan los delitos o faltas contempladas en esta ley o  del Código Penal. Ello contradice el espíritu de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Constitución de la República, específicamente el artículo 35 que obliga a un régimen jurídico especial para el tratamiento de la conducta delictiva de los menores de edad. 

Además, le permite discrecionalidad a los jueces de menores para determinar la capacidad de discernir la ilicitud de las conductas de los jóvenes entre 12 y 18 años, con la finalidad de aplicarles la legislación de adultos, en caso se le declarara como adulto habilitado.
El Foro de Jueces Democráticos e Independientes (FJD), realizó la primera discusión pública sobre la Ley antimaras, organizada en la Corte Suprema de Justicia. El Principal error que los panelistas invitados detectan en el Anteproyecto de Ley Antimaras, es que su contenido reproduce varias conductas ya contempladas en la legislación actual. El Juez 5º. De Instrucción, Edward Sydney Blanco, expresó “Existen muchas conductas que aparecen descritas en la Ley Antimaras que las encontramos ya en el Código Penal y no constituyen sino una repetición de conductas que ya se encuentran en otras leyes”. El ex magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Enrique Argumedo, es de la misma opinión y manifestó que “la ley responde a fines electorales y no a la búsqueda de una solución a la inseguridad civil”. Agregó “Tirar leyes temporales a la carrera, no meditadas, no son todo lo efectivo que se espera”. Por su parte, el asesor de Asuntos Jurídicos de Casa Presidencial, Francisco Bertrand Galindo, defiende el contenido de la ley y asegura que fue construida “de forma tal que no de paso a errores” “Se buscó dar un marco específico en un solo aspecto jurídico”, recalcó. 

El Fiscal General de la República, Belisario Artiga, quien participó en uno de los foros, aseguró que para combatir a las pandillas no hace falta una nueva ley, pues con la normativa penal y la ley minoril vigentes es suficiente. Además, manifestó que no es cierto que los menores tengan más participación en hechos delictivos; presentó datos estadísticos que establecen que del total de los casos de homicidios cometidos con armas de fuego, solamente el 8.2% es atribuido a maras juveniles. Añadió que se debe pasar de la represión a una auténtica política criminal.

Las instituciones que participaron en la mayoría de foros de discusión de la ley antimaras coinciden en que no hace falta una legislación especial para el combate a la delincuencia, sino que bastaría hacerle reformas a la legislación penal y procesal penal vigente. 
Luego de discutir el proyecto de ley antimaras, las cinco mesas de trabajo que se integraron en el foro de la Asamblea Legislativa recomendaron que se eleve a categoría de ley la Ordenanza Contravencional como ejemplo de pedagogía social y dotar de más recursos para programas de rehabilitación; que los artículos 15 y 19 de la propuesta de ley sobre la desfiguración de paredes y permanencia en sitios abandonados se incluya en el artículo 345 del Código Penal; que se reforme el artículo 345 del Código Penal relativo a las asociaciones ilícitas y dar más herramientas a la Fiscalía y a la Policía; reformas a la Ley del Menor Infractor y al Código Penal que vayan orientadas a imponer sanciones más drásticas a quienes cometan delitos.
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